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SflUti«jA©ûiUl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

I^as leye» y la» dlspoaldonea del Go
bierno eon obligatoria» para I» capital 
de provincia deade que se pnidlean «fi
ci tmente en ella y desde enatro dlaa 
despnes para loa demas poeblea de la 
mlsata provincia. (Cey de g de Noviem
bre de lS>y.) .

SUBCBIOION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. tuera* 16.
Très id......................38....................... 45.
Seisid.......................... 66. ..... »0.
Uq año...................... 182 ........................ 180.

Sé pubítea iodos lot diai eteepto lot Somingot.

Las Iej«s> órdenes y annoeies que se 
manden publicar en lea Kektfr es < P 
eialeS'^* ban de remitir al Gelc pohtlee 
respici**®' por cayo eenducto se | ata 
rap á loa editores de loa mencionados 
periódicos. (Ordene» de « de Abril de 
18^8», y|S2 de Octubre de 1851.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núin.5li. ^
Secoiotí do Fomento. t

D. Indalecio OonzUez Ibáñez, 
vecino de esta capital, da profeeion Í 
propietario, habitante en Ía pla
zuela de Pineda núra, 3. ha pre- j 
sentado á la una y 50 minutos 
de ta tarde del dia tres del actual 
una solicitud de registro de 24 
perteneocias de la mica titulada 
"San Gabriel,> de mineral plomo, 
sita en el üiiio llamado minas de 
les lomas del Coscojar,terreno de la 
propiedad de Ü. Manuel Ferez j 
Molina, término de Fuente Obeju
na, lindante al N., S , E. y 0. con 
terreoos del cortijo det referido Be- 
ñor Ferez Molina, cuyo mineral es 
plomo,

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una galena de 15 metros que se 
enouentra en dicho sitio á la vista 
del peílca de Nava la Grulla^ des
de esta galería con dirección N, 0. 
se medirán 300 metros y se co
locará la primera estaca, desde es
ta con dirección al S. 0. se medi
rán 800 metros y sebjará la se
gunda estaca; desde esta con di- 
reocion al S, E, se medirán 300 
metros, co ocando la tercera; des
de esta con dirección á la galería 
N. 0. se med irán 800 metro» que
dando asi cerrado el espacio.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento veinte y tres 
pese tai.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
tie 3 del corriente be dispuesto la 
admisión de la Telenda solicitad, 
lalvo mejor derecho, y que se 

anuo oí Mal público en oumptimien- 
to al párrafos.’ del articulo tS da | 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

CdWoba 6 tie Setiembre de 1874.
El Goberoador.
Jia/^atí 4í Ádan.

Núm. 823.
Sección de Fomento.

Ü. Man uel de tena Dávila, ve 
ciño de Castuera, de 58 años de 
edad,he presentado á las 10 y me
dia de la mañana del día 11 del 
actuul una solicitud de registro de 
12 pertenencias de la mina titulada 
■ Plutónica,> de mineral hulla, sito 
en el paraje titulado La Pizarrilla, 
terreno de la propiedad de Gabriel 
Lerene, término de Blázquez, lin
dante al E. con tierras de Ignacio 
Fuentes, por S. coa D Antonio 
Montenegro, por 0. con Manuel 
Gala y por N. con Antonio Bena
vente, cuyo mineral ea hulla.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una oaliaata próziina al arroyo de 
la Pizarrilla y de ella so medirán 
por el E. 100 metros, por el S. 
200, por 0. 300 y por N. 100.

Ha consignado al uismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe* 
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 12 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público enoampltmieato 
al párrafo 2.* del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva 
legislación de minas,
Córdoba 15da Setiembre de 1874.

El Gobernedor, 
Rafatl de Adan.

Adminlstraclca Económi
ca de la provincia de 

Cordoba.

REGLAMENTO 
para la adoalalstraelon y «»- 
brama del laapaesto sobre 

cédula» personale».

(CoMiinuoewn.)
Artículo 13.

Sia porjuioio de lo prevenido en 
el articulo anterior, las otioiuas 
intatventoraa de la Administrapiou 
econótuica, provincial, municipal y 
militar no auiorizaráu el abono de 
ningún haber en las nóminas cor- 
respoudientes á empleados activo» 
que deban estar provistos de cédu
las, sin que al ingresar en la nó
mina, y despues en la correspoa- 
dieuté al mes de Julio de cada año 
se haga oonstar la ezhibioion de 
dioha cédula.

Los empleados en situación pa
siva, loa retirados y las viudas y 
peueionistas civiles y militares ex
hibirán la cédula al ingresar en la 
nómiua y en el acto de la revista 
semestral, asi como sus apoderados.

Artioulo 16,
Las citadas oticinas de inter

vención no autorizarán tampoco 
ningún pago que en cualquier con
cepto deba ejecutarse por las Cajas 
públicas de la provincia ó del Mu
nicipio á los particulares siu la ex- 
bibicioa de la cédula corraspon- 
dieute, cuya circunatancía se hará 
constar al dorso del talón de pago 
respectivo en la forma prevenida 
en el art. H.

Articulo 17.
Las personas incluida» en las 

matrículas de la contribución in
dustrial y cuantas se consagren el 
ejercieio de cualquier prufesijo, 
arte ú oficio que están obligadas 
según su clase à proveerse de cé
dulas de pago, lo están asimismo 
á exhibirías siempre que lo recla
me uo funcionario ó agente de la 
Admin strecíon.

Lw qw formen -celegio», «o-

oiaoioaes ó gremios cuyos nombra» 
deban insoribirse en listas especia
les, no serán inscritas sin la prévia 
exhibición da las cédulas, baio la 
responsabilidad de los Saeretarios 
ó encargados de formar las listas, 
quienes darán fé por medio de no
ta dual de haber examinado dichas 
cédulas, haciendo oonstar las cir
cunstancias que so marean en el 
art, 14.

CAPITULO H.
Be la forma ds ¿as cédulas^ pro- 
cedináeníos para disíribuirias y 
personas encargadas de su venia.

Articulo 18,
Las cédulas se distribuirán im • 

presas, y la impresión deberá ha- 
cersosegún los modelos que for- 
mule li Dirección general de Con- 
tribuoiones. Su adquisición es obü 
gatoria desda 1.’ da Julio al 31 de 
Agosto del año respectivo.

Estas cédulas solo serán vale
deras durante el año económioo.

Articulo 19.
Eu la primara qaincena del 

mes de Abril las Admioistracioaas 
económicas pedirán á los Alcaldes 
relacionas dal uúinero de individuos 
de ambos sexos avecindados en su 
jurisdicción mayores de 1+ años, y 
nota del da células da pago y 
grátis con aspresiou de sus clases, 
que lagalmeote y en vista de los 
datos que axistau en la Saoretaria 
del Ayuntamientó sean necesarias 
en el ejercicio tu mediato

Artículo 20.
Con presencia de estos antece

dentes y de cuno tos la Administra
ción pueda y crea convenieate reu
nir para la mayor exactitud dal 
cálculo, loa Jefes económicos re- 
mitiráu del 20 al 30 del meuciona- 

i do Abril prtcisamenie * la Dirección 
| general de Cootríbucionea, con ar- 
1 reglo al modelo que la misma da- 
i termine, un estado comp'eusivo 
Í de' número da cédulas década em- 
1 se que se necesiten para su distri

bución ea 'a provincia respeotiva 
con destino al año económioo íu- 
mediato.

Articulo 21.
La Direooioa general de Coa-
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tribooioñéS adoptará las dísposi 
ciones oportunas para que se remi
tan á las Administració DBS econó- 
aiicas dentro de la primera quiace- 
oa de Junio las cédulas teoesariae 
i cada provincia.

Artículo 23,
Tac luego corno reciban las 

Administraoioaes ecocómioas las 
cédulas personate», las distribuiráu 
convenienterDecte á las Adminis- 
traciones subalternas de Rentas y 
Depositarías de paílide (deude las 
hubiere) eoo objeto de que aquellas 
puedan servir los pediios que ha
gan los estancos con la ultima saos 
del mea de Junio; euidaude ¿e que 
sea por lo menos en número iss- 
tante al consumo que prudenoid- 
mente se calcule ha de haber hasta 
la inmediata.

Articulo 33.
El Jefe econámico, ¡os Adminis

tradores Depositarios y los Subal
ternos de Rentas cuidarán cou es- 
quisitocelo de qua los Agentes en
cargados de la expendicion de las 
cédulas no carezcan de ellas, adop
tando al efecto cuantas medidas 
orean convenientes, y sirviendo en 
cualquier día, fuera de los ordina

rios de Sioa, los pedidos que se 
hagan.

Articulo 24.
Las cédulas personaíesen blan

co se expenderán en las Tercena» 
y Estancos en la miema forma y 
con iguales condiciones que las es
tablecidas por instrucción para el 

.papel sellado y sellos sueltos del 
Estado: siendo por tanto el premio 
que se abonará á los expendedores 
el de medio por 100 en Madrid, 3 
diarios por 100 en las capitales de 
provincia y 1 por 100 en los demás 
pueblos.

Artículo 25.
Las A dminislraciones económi

cas anunciarán eu los tres últimos 
<Boíetine3 oficiales» del mea de 
Junio de cada año la venta de las 
cédulas, y advertirán á las perso
nas obligadas à su adquisición la 
necesidad en que so eacuentrau de 
proveerso de ellas en los dos pri
meros meses inmediatos de Julio y 
Agosto, ei no quieren incurrir eo 
los recargos consiguientes y en el 
pago de los gastos que origine el 
procedimieoto admioistrativo que 
se empleará desde 1.' de Febrero 
contra los que en aquella fecha re
miten morosos.

Articulo 26.
Lus vecinos se proveerán del 

ejem piar en blanco que corresponda 
à su clase, satisfacieado su precio 
al expendedor, y le presentarán al 
Alcalde.

ArtíCQlo27.
Los Alcaldes numerarán corre

lativamente, y tu unirán razón da 
odas las cédulas que expidau, coa - 
^rvaodo el telón, y en él cuantas

anotacíoues crean úeCóá&rlaa = para 
i su comprobaciou. Al mismo üempo . 
Í *”1 g irán et pago del i'coargo que el J 
; AyunwuiíocU haya resuelto impo- | 
i ner sobre dichas tloeamentos, sin ■ 
/ que QUnca pueda exceder del 30 
i por 100 del valor de la cédula. !

Articulo 28. >
1 Las cédulas que con arreglo al 1 
i art. 3? hayaudeexpeaderse ffrátiSt i 
I serán especiales de esta clase, y 

facilitadas par el expendedor cu 
virtud de órdeu firmada por el Al
calde, en que se expresen los oom- 
brea y circunstauoiás de los indivi
duos á cuyo favor han de exteu- 
darse.

Este documento servirá de des
cargo al expendedor por las que 
haya facilitado de esta clase.

Artículo 29.
Podrán expenderee cédulas per- j 

stuales por duplicado, triplicado ' 
®fo. cuando por estravío ó otras 
causa^que apreciarán los Alcalde» 
como ernargados de Heuarlaa y 
autorizarían y con arreglo á los ta
lones que cciherven, las reolamen I 
los ioteresadús, en la Inteligencia 
de que los expendedores no vende
rán cédulas sin recargo desda 1“ ’ 
de Setiembre, como no sea por me
dio de volante del Alcalde que hu
biere autorizado la que en tiempo 
hábil expidió ai interesado, cuyo 
volante, con los detalles del talón 
de la primera, gaaidará el expen
dedor p ara justificar la venta fuera 
de tiempo, quedando obligado en 
otro caso á pagar el recargo de las 
que expenda después del plazo 
marcado sin este requisito»

Articulo 30.
La distribución do cédulas per

sonales á los individuos del Ejér
cito y Armada, al tenor de lo dis
puesto en la base 10 det apéndice 
letra 4 y art. 6.’ de este reglamen
to, se Bujetará á las prescripciones 
siguientes:

1 .’ Por los Jefes de los cuerpos 
élnstitntoay los Habilitados de las 1 
clases militares se facilitará á tos j 
Comieario de guerra eucargadee da í 
verificar el acto do revista admi- j 
nistrativa una relación nominal de < 
los Jefes y Oficiales que deban pro- ' 
veerse de cédula. ;

2 .‘ A dicha relación se unirán i 
también notas separadas y nomi- ! 
nalea de la mujer, hijos y demás j 
personas mayores de 14 años da ' 
ambos sexos, que cada Jefe ú Ofi- ! 
cial tenga en lu compafiia. '

3 .' Estas notas las suministra- ; 
rán los cabezas de familias, con- | 
signando respecto de cada indivi
duo su estado, edad y punto de 
oaturaleza. ,

4 .' Los Comisarios pasarán las 
mencionadas relaciones y notas á 
los lutendeutes militares do la de- ' 
marcación á que correspondan, 
quienes á so vez lea remitirán i lee 

^Admínisí raciones. económicas do 
las capitales de ¡os distritos res
pectivos

5 ." Ea cuanto las Administra - 
cienes oconómioas obtengan dichos 
datos, procederán é extender, coa 
arreglo á ellos y á la clasifiuacio» 
legal, las cédulas personales res
pectivas; eonsignaodo solo ca las 
de les individuos de la class mili
tar el nombra del interesado, su 
graduación ó empleo, el cuerpo á 
que oorrespoade y su situación, si 
se halla de cuartel, de reemplazo 
ó en otra análoga, ó en comisión 
del servicio.

6,' Extendidas asi las cédulas, 
se entregarán por tos Jefes econó
micos á los Intendentes militares, 
con el oportuno cargo y mediante 
recibo, para que por sus Delegados, 
Habilitados ó Jefes de los cuerpos 
se distribuyan á los interesados.

(Se confuirá.)

Núm. 473.

Acude tilla de Ingenieros del 
Ejército.

Programs para la admisión 
de alumnos eu el primer año 

académico.
CortUnuation.

19. Raiz de un grado oualquíe- 
ra da los polinomios y desarrollo de 
la expresión (a -j- í y“ i ), m

1,’ Principiog fundam entâtes, 
—Regla que se deduce. —Caracte
res para reconocer que un po lino 
mio no puede tener raíz m exacts,

2. ® Modo de aplicar la fórmula 
del binomio á este caso.—Forma 
general del desarrollo

20. Progresioues por diferen
cia.

Propiedades fundamentales.— 
Aplicaoionea á la iaterpolacíou de 
medios diferenciales y á calcular 
la suma de los términos de una 
progresión de esta especie. —Como 
cjcuiplo debe considerarse la série 
natural da los números impares, 
y analizar la notable propiedad que 
presenta la suma de un número 
cualquiera de sus primeros térmi- 
nos.-Problemas á que puede dar 
lugar el exámen de las fórmulas 
de estas progresiones.—Determi
nar la suma de las potencies se
mejantes de los términos de una 
progresión por diferencia.—Apti- 
oación á la série natural de los 
a úmeros.

11. Progresiones por cociente.
Propiedades fundamentales.— 

Aplicaciones á la interpolación de 
medios proporcionales, y á calca- 
lar el proU'Ucto de los términos da 
una progresión de esta especia. — 
Determinar la sume de los térmi
nos de una progresión por cociou- 
te.—Modiñeaoioo de la fórmula 
anterior para la# progreiioner de- 

craotenUá.—Pruhl^uas á que pue
do dar lugar el exámau de las 
fórmulas que determinan el últi
mo férmico y la suma do todos 
ellos.

23. Fracciones continuas (pri
mera parte.)

Origeu de esta clase de fraccio
nes, su dsfiaiciou y objeto. —Des
arrollo de una cantidad comen- 
surable en fracción oontíuna.— 
Regía práctica.—Ley que sigueu 
en su formación las reducidas con
secutivas.—Propiedades principa
les de las reducides, —Límites del 
error que se comete al tornar una 
reducida cualquiera por valor de 
la fracción continua total.—Modo 
de usarlos couveníentemente para 
que el error que se cometa sea me*

1
aorque —.—Desarrollo de una ex- 

presión ¡rraeional de segundo gra
do en fracción contfoua_ -Aplica
ción de esta teoría á determinar 
aun primera solución de la ecua
ción indeterminada de primer gra
do cou dos variables.

23. Fracciouee continuas (se
gunda parte.)

Definición y clasificaoion de 
estas expresiones.—Demostrar que 
toda fracción continua periódica 
es ana de Iss raíces incomeosu- 
rablee do una ecuación de segundo 
grado, cou coeficientes racionales 
y la recíproca.

24. Teoría de los logaritmos.
Objeto é importancia de los lo

garitmos,—Definiciones aritméti
ca y algebráica: equivalencia do 
ambas.—Sistema Neperiano.—De- 
fiaicioD.—Demostrar que la expre
sión aat (siendo a positivo) puede 
suministrar los números posibles 
haciendo variar convenieutemeute 
á á?.—Importancia de eata propie
dad.—-Demostrar que la base de 
un sistema do logaritmos debe ser 
necesariamente un número posi
tivo distinto de la unidad. — Los 
números negativos no tioneu lo
garitmos.—Propiedades de los lo
garitmos de un producto, de un 
cociente, de una poteueia y de una 
raiz.

25, Construcción de una tabla 
de iogurltmos.

Objeto é importancia de las ta
blas de logaritmos.—Base adopta 
da eu nuestro sistema.—Aproxi- 
mación con que deben caloularse 
los logaritmos de los números pri
mos.—Exámen de loa diferentes 
casos á qae puede dar lugar la re
solución de la ecuación ax~ó^ — 
Condiciones con que ha da cumplir 
el valor de x que verifique á la 
ecuación oa:.—¿ para que sea ce- 
mensurable en el easo que a sea uo 
número entero y ú una cantidad 
coitenaurabie.-Aplicación ai siste
ma de baw <0,—Pasar de un #i#t«*
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laa de log^'^^'w á qt/ô (nddulo.) 
" 26, Diaposieion y uso de’ïaa ta' 
bias de logaritmos de Callet. ; '

Desoripciou detallada de estas 
tablas.—Uso de aîlae para resolver 
los dos probiamad g'^neri’l is ea to* 
dos 109 casos.—Dani^BÍracijQ aige- 
bi^ioa de la proporción iogarlt 
Diica.

27. Cantidadf'd ,?rimas.
Teorema fuudamentai.~-De- 

tnostraciou de Mr' Lefebure de 
Fourey.—Gorolarioe que de 01 se 
deduceo,—Definicioa usada eu la 
teoría général de las ecuaciónea de 
las funciones euteras,—Tearemas 
sobre las funciones enteras de una 
sola variable,

28. Máximo común divisor ai* 
gebréico.

L’efiaioiün del wí. c. d. da varias 
cantidades algebraicas.—Demos
trar que la invesiigaoion w, c. d. 
de varios polinomios esta reducida 
â determinar el de dos.—Investi
gación dei w». c, d. de des pulino- 
luioB cuando sólo contienen una le
tra,—.Principios fundamentales.— 
Caso de dos polinomios cualquier^ 
■—Deseoinposición en factores,-—Re- 
gla général que ae deduce. — Caso 
«n que los polinomios contengan 
aólo dos jetras.—id. coando uno de 
ellos coatiene una letra que no se 
bolla en el otro.—Regla para redu
cir una fracción algebráioa á su 
más simple expresión.—Mínimo 
úomun múltiplo de varías canti
dades.

^iÿdii'a superior,
Í« Teoría de las funciones deri

vadas.
Deflniciou. clasiüoacioo y re

presentación de las funciones. —Li- 
tnité de las funciones.—Funciones 
derivadas, tu defioicion, clasifica
ción y representación.—Teoremas 
relativos a las derivadas de las fun
ciones que dependen iomediata- 
rueote de una sola variable—Deri
vadas de las funejoaes elementales 
®lgebréic48 de la variable.—Deri- 
vndas de una suma de un produc
to, de un cociente, de una poten- 
‘‘ia y de una raíz cuadrada de va
rias funciones aigebróicae de una 
*011 .vanublc.—Derivadas de las 
inuoiones de funciones.

Fórmula de Tailor.—Análisis 
de ella —Demostrar que las funcio- 
oee racionales y enteras de una so- 
líi v&(iable son funcioues continuas 
entre ciertos límites.

2. Composición de las ecua 
cienes,

^•* Si « es raiz da una ecuación, 
su primer miembro será divisible 
por el binomio m—«.—2." Una 
ocuBcion tiene tantas raíces como 
'ioidades liene su grado,—R.’ El 
primer miembro de toda ecuación, 
cuyos coeficieatea son reales, se 
puede deacem poner siempre en fac- 
fores reales de primero y segando

■ grado.- 4.’ Emineiadc de laa re- 
] iacioueí! qae oxutim edfra lur tuea- 
j cientes de una ecuación y sus rai

cea.—3.* Demostrar que las rela
ciones. anterioras no pueden servir 

i para ffeterminar las raíces de una 
| eouacioo.—6.® Hallar tas condicio

nes oon 1,00 debe cumplir una 
ecuación para que todas sus raíces 
comensurabtes sean números en
teros.—Consecuencias importantes 
que se deducen de los teoremas an
teriores,

3. Regla de loa signos de Des
cartes,

Eanneiado de este teorema y 
d emostracion de loa tres puntos que 

S abraza.—Aplicación de e&ta regla 
para determinar un límite inferior 
dei número do raíces imagimrias 
que con tienen una ecuación. —Re
glas prácticas.—Método empleado 
por M. Sturm cuando las reglas 
anteriores no dan rQ3ultado.s.—- 
Exámen del antiguo enunciado de 
la regla da signos de Dascartéa.

4. Propiedades de las ecua
ciones.

1. Teorema sobre el número 
de raicea reales que comprenden 
dos números que se sustituyeo en 
una ecuación y sus recíprocas.— 
.2.“ Teorema sobre éf número 'de 
raicea reales que pueden tener las 
ecuftciones de grado impar ó de 
grado por cuyo último término es 
negativo.—3.' Propiedades de las 
ecuaciones que no contienen más 
raicee imaginarias —4,® Teoremas 
sobro las raicea cero ó infinito de 
las ecuaciones.-.—Forma notable de 
la ecuación cuyas raicea son igua
les dos á dos y de sigao contrario.

5, Teoría de la eliminaciou.
Objeto ó importancia de está 

teoría en la resolución da las ecua
ciones superiores.—Definiciones.— 
Exposición de algunos casos parti
culares eo que no hay necesidad de 
recurrir á procedimientos nuevos 
para efectuar la eliminación de una 
de las incógnitas, — Composición de 
una ecuación compléta del grado 
w entre dos incógnitas.—Ventaja 
de descomponer en tactores los pri
meros miembros de las ecuaciones 

; propuestas.—Método práctico de 
efecluarlo. w-Determinacioa de las 
verdaderas ecuaciones finales de 
cada uno de los sistemas de ecua
ciones parciaies en que se descom- 
poue el sistema propuesto,

6. Método dal máximo coman 
divisor (1.‘ parte).

Propiedades fundamentales de 
los valores convenientes de las in- 
oógüitas.—Regla práctica para en
contrar la ecuación final cuando 
las divítuones pueden efectuarse en 
términos enteros. —Aclaraciones y 
discusión de la ecuación final.-» 
Determinaeiou de los valores da x 
coojugadus con los de y sacados da 
le ecuación final.—Disjusjon dá es

tos valores,-’—Soluciones infinitas, 
7. ̂ éíodü dei máximo común 

divisor {2." parte).
Exámen del método dal ¡w, e.d. 

Casildo la.s divisiones no puoden 
etacmarse en términos enteros.__ 
Modificaciones que so introducen 
en loe cálculos y aiteracioues qne 
sufre la ecuación final.—Pruca- 
dimieotos para separar las solucio
nes extrañas que introducen en la 
ccuaciou final las modificaciones 
anteriores,—Detenaiuacion de la 
ecuación de los valores diferentes 
de ÿ, que exolusivamente verifican 
el ais tema propuesto, y de la ecua
ción final correspondiente. —Análi
sis dei conjunto do las operaciones 
ejecutadas en este método de elimi
nación con todas sus modiScácio- 
ues. y exposición dealgunaspro 
piedades notables.

Núm. 482. 
Audiencia de Sevilla.

Don Francisco Or doñezy Cóceies, 
Licenciado en Jurisprudencia y 
Escribano de Cámara de esta Au- 
dianoia.

Certifico: que por la Sala ex
traordinaria de vacaciones de esta 
Audiencia se han elegido como Ju
rados para el partido judicial de 
Baena tas ca pacidádes y cabezas 
de familia que á continuación se 
expresan:

CAPACIDADES.
1 D Joaquín del Moral Mota.
2 1 Ignacio Heredero Navarrete.
3 » José Bujalance Aguilar.
4 > losé Ra batían Morales.
5 » José Martínez González.
6 » Rafael Santaella Bejijar.
7 > Diego Lopez Lumbreras,
8 » Ramón Santaella Bejijar.
9 » José Trinidad Ariza y Ariza.

10 » Emilio Cabezas Aibañir. 
If > Francisco Moreno Ramírez.
12 > Rafael Padillo Piernagorda.
13 » Diego Pineda Villalobos,
14 » Cesáreo Torres Iruuza,
15 » Eusebio Agniiar Yanguas.
16 > Rafael Aibañir Garrido.
17 > Andrés Baeza Galisteo.
18 > Rafael Aguilera dd Pozo. 
í9 » Aurelio Alférez Rodriguez. 
20 * José Moreno Calvo.
21 > Juan Arrebola Gueto.
32 » Alfonso Gordillo Montilla.
23 » Manuel María Morales,
24 » José Guzmán Toro. 
2a » Francisco Hoyo.
26 > Rafael Bujalance Caracuel.
27 > José Morales Valenzuela.
28 » Buenaventura Nieto Bar

rejón.
29 » Juan Jimenez Garcia.
30 > José Joaquín Aibañir Ocane.
31 > Ramón Moreno Cubero.
32 » Rafael Lopez Galisteo.
33 » Segundo María de Cruz, 

CABEZAS DE FAMILIA.
34 > Manuel Gálvez Monroy.
35 > José Joaquín Monroy López.
36 • Joaquín Moralea Carras

quilla.
37 r Francisco Trujillo Cardero.

. 3S D. Jofá V&l6nE061n Fits, 
, 39 JI Antonio, Padifij Plora a- 
i gorda.
’. 40 » Francisca As ís Cea. 
j 4! > Francisco Berjillus Cabejas. 
i 42 » Manuel Ruiz Rueño. 
j 43 » Alejandro Linger y Parejo. 
j 44 • Pablo Pabun Gonzalez. 
j 45 » Jesé María Arroyo AyUca 

46 * Atanasio Casado Salazar.
47 5 Juan Rodri/nez Ojeda.
43 » Julián Padilla Pieruagurda. 
49 » Manuel Madolell de là Chica. 
60 • Diego Alcalá Lumbreras.
51 « José Padilla Campaña.
82 * Francisco Valbuena Flores, 
63 » Anto:tio Valbuena Florea. 
54 » Antonio Obeso Montiha. 
Do > Juan Cakeron Claveria.
56 • Francisco Garrido Cubero. 

t 57 * Juan Delgado Triga ros.
58 > Agustín Cubero Viuaieal.
69 > Pablo Viilítiobo» Portuio, 
60 » Juan Jimenez Aragón.
61 • Antonio Alcalá Tienda.
62 » Ensebio Prado y Barrios.
63 * Mariano Montes Amores,
64 » Victor Prado y Barrios.
66 > Franciíco Rodríguez Car

mona.
66 » Francisco Boto Cano,
67 * Eleuterio Alférez de ía Tor

re.
68 > José Lopez Rouilla.
69 > Pedro Ruiz Bueno.
76 * Francisco Fernandez Rol

dan.
71 » Evaristo Veredas Moreno, 
72 » Francisco Roldan Barreche.
73 > Francisco Casaani Asas.
74 • Pedro Ariza y Ariza.
76 » Jusó Espinosa Mario.
76 » Rafael Veredas Moreno,
77 » Francisco Padillo Pierea- 

gorda.
78 » Manuel da Priego Buelga.
79 » Antonio Uriarte Alarcón. 
SO » Vicente Romero Gonzalez. 
91 s Juan Nepomuceoo de Guz- 

1 man.
j 82 » Rafael Alcalá Tienda.
1 83 > Clemente Rodríguez Tru

jillo.
84 • Juan de Orise Tienda.
85 » Juan Alférez de la To re,
86 > Juan Felipe Baena Ji-oe iez.
87 k Rakel Calvo de León y 

Monroy.
88 > José Calvo de León y Ji

menez.
89 » Joaquín Carrillo Mallado.
90 D Peore Gutiérrez Moral.
91 > Francisco Galisteo Jimenez.
92 k Vicente Lopez Jitneuez.
93 » Juan Martos Rodríguez, 
94 • José Perez Villalva.
93 » Pedro Roldan y Roldan.
96 > bartolomó Garcia Cabezoo.
97 > Antonio Sánchez Garoia, 
98 » Francisco Lopez Vallejo.
99 > Roque Olivan Gardillo.

400 > Pablo Olivan Perales.
Y para que conste, oonsiguien- 

te á lo acordado por la espresuda 
Sala, tiice sacar lapreseote en San- 
llaá treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Secretario de la Sala, L, Francisco 
Ordóñez,
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jornos-
Núm. 505,

Juzgado de primera instan
cia de Castro del Rio.

Don José Dominguez y Horráis, 
Jue* de primera instaocia de este 
partido.
Por la presante requisitoria ci

to, liaiuo y emplazo á Cártus Por
cel Millan, de treinta y cinco 
años de edad, albanii, estatura y 
carnes regulares, color moreao can 
pecas, cabello negro, lleva bigote 
y perilla tambiea negros, viste 
polonesa negra sin chaleco, cdansa 
de «olor, pantalón do lana mezcla 
blanca y negra, botillos de becerro 
blanco y sombrero hongo negro; 
y 4 Carlos Porcel Blancas, de trein
ta y dos años de edad, sastre, color 
amarillo, ojos azulea, nariz aguile
ña, cabello rubio y lleva bigote 
del mismo color, viste polonesa y 
ohaleoho de lana negra, paotolpa 
decastor color ceniza, botillos de 
becerro negro, sombrero hongo pe- 
qneño color ceniza y camisa raya
da de azul y blanco; contra cuyos 
individuos y otro consorte maa 
instruyo causa criminal por inuerte 
violenta dada á José Rodriguez 

Garcia (a) Feliciano, por lo que en 
el término de treinta dias contados 
desde la inserción de este en la 
<Gaceta de Madrid, > se presentarán 
en la cárcel de este partido á res
ponder de les cargos que en dicha 

causa les resnltso; bajo apercibi
miento que de 00 verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo à la ley de enjuicia- 
mieato criminal.

Y al mismo tiempo en nombre 
del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República exhorto y requiero 
á todos los señores Jueces de pri
mera instancia é individuos de po- 
licia judicialde la Nación, y muy 
especialmente á aquel en cuyo 
partido se haUaien los espresados 
Cirios Porcel Milian y Cárlos Por
cel Blancas, procedan á la busca, 
captura y remison de dichos indi
viduos á la oároel de este Juzgado 
y á disposición del mismo.

Dada en Castro del Rio á diez 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y castro,—José Domínguez 
y Herraiz.—Por disposición de 
S. S., /Moneo Osuna y Ortega.

Núm. 508. 
Juzgado de primera instan

cia de Montilla.

Por la presente se cita à Maria 
de la Aurora Salido y Lucena, na
tural de esta ciudad y vecina que 
ha sido de la de Málaga, cuyo stt- 
tnsi paradero se ignora, para que

’ én el término de diez dies é contar 
¡desde su pablicamon ea la <Gaceta 

de Madrid,* comparezoa en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con el 

Íñn de prestar declaración en causa 
que se sigue contra Antonio Mora- 

; les Marquez por rapto; apercibida 
1 que no haeerlo, le parará el perjui

cio que haya lugar, pues por pro
videncia del día de ayer así lo tie
ne mandado el Sr. D. Manuel Pa 
ble Gómez, Juez de primera ios- 
tanoia de esta ciudad.

Dada en Montilla á ooho de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—El Escribano ac
tuario, Mariano Requena de la 
Torre.

Núm. 518.
Instituto provincial de se

gunda enseñanza de 
Córdoba.

El limo, Sr. Director general de ins
trucción públioa, en telégiama que 
acabo de reaibir, me dice ló quo copio: 

<Suspenda V. S. la apertura de la 
matricula hasta el 25 corriente; pero 
admita á exámeaes de ingreso.»

Lo que me apresuro à hacer público 
para conocimiento de las personas á 
quienes poeda interesar.

Córdoba 15 da Setiembre do 1874,— 
El Director, ríorormno ñwera ÍÍQ‘ 
mero.

Núm. 624.
Administración principal 
de correos de Córdoba.
Autorizado por la Dirección general 

del ramo para ta supresión y arreglo 
de los buzones establacldoa én esta ca
pital, he creído conveniente queden so
lamente los que se asprasan à conti- 
nuscion, log cuales habrán de s oj e tar
se à las prescripciones que para dicho 
servicio estÉn prevenidas; y al intento 
los Estanqueros á cuyo cuidado han de 
quedar, se presentarán' en esta oficina 
con los suyos respectivos para quesean 
examinados el din 24 del actuil, á fin 
de que dicha reforma empiece á tener 
lugar al 1.* del próximo mea de Óo- 
tubre.

Puntoe donde te 
Parroguw. etiablecen.

Catedral.

2d.
San Pedro.

Id.

San Nicolás 
Tilla.

Salvador,

Ayer quiit. 
2d.

Magdalena.
San Andréí

»

2d.
Santa Marina.

, Eítanoodela Puer
ta del Puente. 

. Id. del Perdón, 
. Id. Plazuela de la 

Almagra. 
. Id. Librería.
, Id. Plaza de San 

Agustín.
. Id. Puerta del Rin- 

OOS.
de la

. Id. Plaza de Ala- 
d raros.

. Id. Angel de Saa
vedra.

. Id. Cinco Galles. 
, Id. Cros del Rastro.
. Id. Aleñen.
. Id. Realejo.

> Gobierno oivil.
Córdoba 16 de Setiembre de 1874.

El Administrador^ Safad Güberf.

ANUNCIOS. *

Papel y sobres.
Una caja de papel con , 

tOP cartas y otra con = 
100 sobres se venden 
en la Librería del « hia- 
rio de Córdoba, i» calle dp 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» eslíe de San Fer 
Dando, 31.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevosmodelosde la 
Administración. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este períó* 

dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

BBN&FICENGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas uaen« 
suatos, trimestrales^ y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Ueneti» 
cenoia. "^c hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados ZL

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21- de 
reglamento de 6 de Ma
yó de 871. Se 'haU|n 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la forraacioD del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de les hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen- 
to de ti de Mayo de 1871. 
Se hallan de vente en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Aviso. Se desea adquirir 
•a trrtndatnieato ana caía prioeipal, oou 
jardin, a^ua da pié etc. En la redaeaioD da 
aiU periodico daráu ratón. J—i

La «Correspondencia de 
KipaQa* brade el día te vende Ía Comí^ 

pendencia eo la libraría del Biaeio de Cór
doba. á dot ouarUs ejamphr.

El Mundo cómico. Serna' 
DE río bu mor lítico etn precioia# etrioatu; 
raí. Haynámeroa de mué,ir» y se enad' 
be en la Librería dal Diario. Precio di 
trimestre 13 n.

Itü|'.'c".t3, Hbr ría y litografía d^ 

DÍARJO ÜS CORDOBA.
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